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EXPEDIENTE A/OBR-028670/2019 “OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL TERCER CARRIL 
EN LA CARRETERA M-607, TRAMO: TRES CANTOS NORTE – VARIANTE SUR DE 
COLMENAR VIEJO (M-618)”. 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Movilidad e Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y en la Cláusula “Actuación de la Mesa de Contratación” del pliego 
de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su 
reunión del día 11 de marzo de 2020, solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que se relacionan a continuación: 
 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 

ALDESA CONSTRUCCIONES, S.A. 

 

- Experiencia encargado de obras de carreteras. 

En el criterio 2 de los “Criterios cualitativos evaluables 
automáticamente por aplicación de fórmulas” del punto 10 de 
la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares (PCAP) que rige la licitación, se señala que dicha 
experiencia “se puntuará en función del número de años de 
experiencia como encargado de obras de carreteras”.  

Por otra parte, el punto 11 “Documentación técnica a presentar 
en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato” de la cláusula 1 del PCAP señala en relación con el 
“criterio cualitativo 2 adscripción al contrato de un Encargado 
General” que a efectos de valorar lo señalado en dicho criterio 
la justificación de la experiencia como encargado de obras de 
carreteras “se hará mediante certificados de la empresa o 
administración destinatarias de los servicios prestados que 
deberán contener al menos los siguientes datos: nombre, 
periodo de tiempo objeto de la certificación y relación de las 
obras de carreteras donde ha intervenido como encargado de 
obras”. 

Sin embargo, de la documentación aportada por el licitador 
para justificar los años de experiencia ofertados en su 
proposición no se deduce ni acredita dicho número de años, 
puesto que ni se indican ni la relación de obras aportada 
señala la duración de las mismas. 

En consecuencia, deberá aportarse la documentación 
justificativa de la experiencia ofertada conforme a lo requerido 
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en el punto 11 de la cláusula 1 del PCAP, es decir, mediante 
certificados de la empresa o administración destinatarias de 
los servicios prestados que deberán contener al menos los 
siguientes datos: nombre, periodo de tiempo objeto de la 
certificación y relación de las obras de carreteras donde ha 
intervenido como encargado de obras. 

 

UTE API MOVILIDAD - GOSADEX - 
CAUCHIL CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES 

 

 

 

- Experiencia encargado de obras de carreteras. 

En el criterio 2 de los “Criterios cualitativos evaluables 
automáticamente por aplicación de fórmulas” del punto 10 de 
la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares (PCAP) que rige la licitación, se señala que dicha 
experiencia “se puntuará en función del número de años de 
experiencia como encargado de obras de carreteras”.  

Por otra parte, el punto 11 “Documentación técnica a presentar 
en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato” de la cláusula 1 del PCAP señala en relación con el 
“criterio cualitativo 2 adscripción al contrato de un Encargado 
General” que a efectos de valorar lo señalado en dicho criterio 
la justificación de la experiencia como encargado de obras de 
carreteras “se hará mediante certificados de la empresa o 
administración destinatarias de los servicios prestados que 
deberán contener al menos los siguientes datos: nombre, 
periodo de tiempo objeto de la certificación y relación de las 
obras de carreteras donde ha intervenido como encargado de 
obras”. 

Sin embargo, de la documentación aportada por el licitador 
para justificar los años de experiencia ofertados en su 
proposición no se deduce ni acredita dicho número de años, 
puesto que ni se indican ni la relación de obras aportada 
señala la duración de las mismas. 

En consecuencia, deberá aportarse la documentación 
justificativa de la experiencia ofertada conforme a lo requerido 
en el punto 11 de la cláusula 1 del PCAP, es decir, mediante 
certificados de la empresa o administración destinatarias de 
los servicios prestados que deberán contener al menos los 
siguientes datos: nombre, periodo de tiempo objeto de la 
certificación y relación de las obras de carreteras donde ha 
intervenido como encargado de obras. 
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UTE SERANCO S.A. - CRC OBRAS 
Y SERVICIOS 

 

- Experiencia encargado de obras de carreteras. 

En el criterio 2 de los “Criterios cualitativos evaluables 
automáticamente por aplicación de fórmulas” del punto 10 de 
la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares (PCAP) que rige la licitación, se señala que dicha 
experiencia “se puntuará en función del número de años de 
experiencia como encargado de obras de carreteras”.  

Por otra parte, el punto 11 “Documentación técnica a presentar 
en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato” de la cláusula 1 del PCAP señala en relación con el 
“criterio cualitativo 2 adscripción al contrato de un Encargado 
General” que a efectos de valorar lo señalado en dicho criterio 
la justificación de la experiencia como encargado de obras de 
carreteras “se hará mediante certificados de la empresa o 
administración destinatarias de los servicios prestados que 
deberán contener al menos los siguientes datos: nombre, 
periodo de tiempo objeto de la certificación y relación de las 
obras de carreteras donde ha intervenido como encargado de 
obras”. 

Sin embargo, de la documentación aportada por el licitador 
para justificar los años de experiencia ofertados en su 
proposición no se deduce ni acredita dicho número de años, 
puesto que ni se indican ni la relación de obras aportada 
señala la duración de las mismas. 

En consecuencia, deberá aportarse la documentación 
justificativa de la experiencia ofertada conforme a lo requerido 
en el punto 11 de la cláusula 1 del PCAP, es decir, mediante 
certificados de la empresa o administración destinatarias de 
los servicios prestados que deberán contener al menos los 
siguientes datos: nombre, periodo de tiempo objeto de la 
certificación y relación de las obras de carreteras donde ha 
intervenido como encargado de obras. 

 

VIALES Y OBRAS PUBLICAS, S.A. 

 

- Experiencia encargado de obras de carreteras. 

En el criterio 2 de los “Criterios cualitativos evaluables 
automáticamente por aplicación de fórmulas” del punto 10 de 
la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares (PCAP) que rige la licitación, se señala que dicha 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

59
36

55
43

19
34

79
69

74
64



 
Comunidad 
de Madrid 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

 
 

 

4 
Área de Contratación Administrativa 
Secretaría General Técnica  
Calle Maudes, 17. 28003 Madrid 
Teléfono: 915803576 correo-e:contratacion.transportes@madrid.org 
 

experiencia “se puntuará en función del número de años de 
experiencia como encargado de obras de carreteras”.  

Por otra parte, el punto 11 “Documentación técnica a presentar 
en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato” de la cláusula 1 del PCAP señala en relación con el 
“criterio cualitativo 2 adscripción al contrato de un Encargado 
General” que a efectos de valorar lo señalado en dicho criterio 
la justificación de la experiencia como encargado de obras de 
carreteras “se hará mediante certificados de la empresa o 
administración destinatarias de los servicios prestados que 
deberán contener al menos los siguientes datos: nombre, 
periodo de tiempo objeto de la certificación y relación de las 
obras de carreteras donde ha intervenido como encargado de 
obras”. 

Sin embargo, de la documentación aportada por el licitador 
para justificar los años de experiencia ofertados en su 
proposición no se deduce ni acredita dicho número de años, 
puesto que ni se indican ni la relación de obras aportada 
señala la duración de las mismas. 

En consecuencia, deberá aportarse la documentación 
justificativa de la experiencia ofertada conforme a lo requerido 
en el punto 11 de la cláusula 1 del PCAP, es decir, mediante 
certificados de la empresa o administración destinatarias de 
los servicios prestados que deberán contener al menos los 
siguientes datos: nombre, periodo de tiempo objeto de la 
certificación y relación de las obras de carreteras donde ha 
intervenido como encargado de obras. 

 

UTE TECOPSA - SANDO 

 

- Experiencia profesional Jefe de Obra. De conformidad con el 
punto 11 “Documentación técnica a presentar en relación con 
los criterios objetivos de adjudicación del contrato” de la 
cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares 
que rige la licitación, en relación con los criterios cualitativos 
evaluables automáticamente por aplicación de fórmulas 
establecidos en el punto 10 de la cláusula 1 del pliego, y todo 
ello en relación con el número de obras de construcción de 
carreteras realizadas en calidad de Jefe de obra ofertado por 
la empresa en su proposición, deberá aportar: 

- Certificados expedidos por las empresas o 
administraciones públicas destinatarias de los 
servicios prestados por tal profesional que indiquen: el 
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nombre del profesional, cargo ocupado, obra 
ejecutada. 

 

UTE ORTIZ - AZVI 

 

- Experiencia profesional Ingeniero Técnico Topógrafo (o 
Grado). De conformidad con el punto 11 “Documentación 
técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de 
adjudicación del contrato” de la cláusula 1 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige la licitación, en 
relación con los criterios cualitativos evaluables 
automáticamente por aplicación de fórmulas establecidos en el 
punto 10 de la cláusula 1 del pliego, y todo ello en relación con 
la experiencia profesional acreditada en obras de construcción 
de carreteras en su condición de Ingeniero Técnico Topógrafo 
ofertado por la empresa en su proposición, deberá aportar: 

- Certificados expedidos por las empresas o 
administraciones públicas destinatarias de los 
servicios prestados por tal profesional que indiquen: el 
nombre del profesional, cargo ocupado, obra 
ejecutada. 
 

- Experiencia encargado de obras de carreteras. De 
conformidad con el punto 11 “Documentación técnica a 
presentar en relación con los criterios objetivos de 
adjudicación del contrato” de la cláusula 1 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige la licitación, en 
relación con los criterios cualitativos evaluables 
automáticamente por aplicación de fórmulas establecidos en el 
punto 10 de la cláusula 1 del pliego, y todo ello en relación con 
la experiencia profesional acreditada como encargado de 
obras de carreteras ofertado por la empresa en su proposición, 
deberá aportar: 

- Certificados de la empresa o administración 
destinatarias de los servicios prestados que deberán 
contener al menos los siguientes datos: nombre, 
periodo de tiempo objeto de la certificación y relación 
de las obras de carreteras donde ha intervenido como 
encargado de obras. 

 

 
Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de documentación advertidos 
se concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
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Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida 
para el expediente accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) o utilizando el formulario genérico de 
solicitudes para presentar documentos y comunicaciones 
(https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ComunidadMadrid/Comunes/Presentacion
/popupGestionTelematica&op=PSAE_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354424366980

&nombreVb=impresos&other=1), dirigido al Área de Contratación Administrativa. 
 
      EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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